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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

23353 COMPAÑÍA CATALANA DE CANALIZACIÓN, S.A.

Por el  Consejo de Administración de la entidad se convoca Junta General
Extraordinaria  de  socios,  que  tendrá  lugar  en  el  domicilio  social,  carretera
Amposta-Santa Bárbara, kilómetro 3,300, de Masdenverge, el día 19 de julio de
2011, a las once horas, en primera convocatoria, y, en su caso, en segunda al día
siguiente día 20 de julio de 2011, en el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Reelección de cargos del Consejo de Administración de la sociedad.

Segundo.- Designación de las personas facultadas para elevar a público los
acuerdos sociales.

Tercero.- Lectura y aprobación del acta.

Se hace constar expresamente que tendrán derecho de asistencia a dicha
junta  todos  los  accionistas  que  cumplan  los  requisitos  legales  y  estatutarios
establecidos al efecto, así como el derecho que asiste a todos los accionistas de
obtener de la sociedad de forma inmediata y gratuita los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la junta, de conformidad con lo establecido en el
artículo 272 de la Ley de Sociedades de Capital.

Masdenverge,  2  de  junio  de  2011.-  El  Presidente  del  Consejo  de
Administración,  Michel  Auguste  Ruas.
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